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NOTA VERBAL DE PECHA 29 DE ENERO DE 1985 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR LA MISION PERMANENTR DB LA UNION DE REPUBLJCAS SOCIALISTAS SOVIBTICAS: 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La MiSibn Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, ante 
las Naciones Unidas ealuda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas 
y, en relacíbn con su nota SCPC 2-2-4 (84), de 21 de diciembre de 1984, tiene el 
honor de informar de lo siguiente. 

Conforme a su poeicibn de principios relativa a 18 politíca racista de 
apartheid que lleva a cabo la Repdblica de Sud6frfc8, la Uni6n de Repúblicas 
Sccialistas SovíBticee no mantiene relaciones econbiaicas, militare8 o de otro tipo 
con ese pafs. 

La Unibn de RepÚbliC88 Socialistae Sovíéticae, que apoyó la resolución 558 
(1984) del Consejo de Seguridad, cumple estrictamente eue diepoeícionee yI de 
acuerdo con ellas, no importa armae, munición de ningún tipo ni vehiculoe militares 
fabricados en SudAfrica. EM reeolucián complementa otras decieíones anteriores 
del Conaejo de Seguridad relativas al embargo de arma8 oblíg8torío contra 
SUdbfriC8. A ele respecto, ee eumamente importante que se adopten medidas 
especifícss y efícecee par8 elímínar loe pretextos existentee para no cumplir el 
embargo, con objeto de hacerlo lo mi& amplio posible. 

En Viata de que el r&ímen racista de Bubifrica supone un8 amenaza para 18 paz 
y la sequrid8d intern8cíonalee, lleva a cabo un8 politice de agresí&, 

desestabiliaacibn y terroríamo de Estado contra 108 Estadoe independientes de eaa 
regíh, sigue de6arrollando eu Capacidad milítar e íntants a8qUirif armae 
nucleares, la Unibn de Repúblicas Soci8118tae Sovi&icse vuelve a eubrayar la 

necesidad urgente de que el Consejo de Seguridad adopte todas la8 medidas 
neCe8aria2 para comb8tír el racismo y el apsrtheid en el Africa meríd:onal. 

La Híeibn Permanente de la Un& de Repúblicas Scciali8tae Sovi6tícar ante 188 
Naciones Unidas solicita que 18 presente nota se distribuya cuno documento del 
Consejo de Seguridad. 
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